Continuación de la Ley Nº 7.261.-


LEY Nº 7.261.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º.-
Apruébase, en cuanto a derecho hubiere lugar y respetándose las atribuciones propias y exclusivas de la Provincia, sin perjui-

cio de las medidas y acciones institucionales, administrativas y legislativas, ya concretadas en la Provincia de San Juan previo a la celebración del acuerdo de que se trata, el “Acuerdo Federal para la Reforma del Sistema Político Argentino”, celebrado en la Ciudad de Buenos Aires, entre el señor Presidente de la Nación Argentina, Dr. Eduardo Duhalde y los señores Gobernadores de las provincias de Buenos Aires, Ing. Felipe Solá; de Catamarca, Dr. Oscar Aníbal Castillo; de Córdoba, Dr. José Manuel De La Sota; de Corrientes, Dn. Horacio Ricardo Colombi; de Chaco, Dr. Angel Rosas; de Chubut, Dn. José Luis Lizurume; de Entre Ríos, Dr. Sergio Montiel; de Formosa, Dr. Gildo Insfran; de Jujuy, Dr. Eduardo Alfredo Fellner; de La Pampa, Dr. Rubén Hugo Marín; de La Rioja, Dr. Angel Maza; de Mendoza, Ing. Roberto Iglesias; de Misiones, Ing. Carlos Eduardo Rovira; de Neuquén, Dr. Jorge Omar Sobisch; de Río Negro, Dr. Pablo Verani; de Salta, Dr. Juan Carlos Romero; de San Juan, Dr. Alfredo Avelín; de Santa Cruz, Dr. Néstor Carlos Kirchner; de Santa Fe, Dn. Carlos Alberto Reuteman; de Santiago del Estero, Dr. Carlos Ricardo Díaz; de Tierra de Fuego, Dn. Carlos Manfredotti; de Tucumán, Dn. Julio Miranda; y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dr. Aníbal Ibarra; ratificado por el Poder Ejecutivo, mediante Decreto Nº 449-G-02, el que como anexo forma parte integrante de la presente Ley.-

ARTICULO 2º.-
El contenido del acto de declaración de principios y objetivos que  propicia  la idea de transformación sustancial del Sistema 

Político Argentino y cuya concreción se pretende, son medidas y objetivos cuyo principio de ejecución han sido anticipados en la Provincia de San Juan y, a fin de precisar el alcance que tendrá el acuerdo en cuestión, se realiza el detalle de las medidas y acciones mencionadas en el Artículo 1º, de la presente Ley:

a) En relación al punto IV), de la declaración, “Medidas para constituir una etapa inicial del proceso de reestructuración del sistema político”. Proceso iniciado con la etapa previa a una eventual reforma constitucional llevada a cabo, y en ejecución, a partir de la Resolución Nº 1, de fecha 24/01/02, dictada por esta Cámara de Diputados.

b) En relación al punto cuarto de lo acordado “Reducción de número de Diputados por el sistema de representación proporcional”. Medida dispuesta por Ley Nº 7.237.

c) En relación al punto primero, Apartado 2º), de lo acordado “Eliminación de gastos reservados”. Medida ejecutada en el Poder Legislativo mediante Decreto Nº 588-P-99, de fecha 28/12/1999.

d) En relación al punto segundo de lo acordado “Limitación del gasto de la función legislativa provincial”. Medidas ejecutadas en el Poder Legislativo con las siguientes acciones:

1) Por comparación de leyes presupuestarias, Leyes Nº 6.932/99, 7.004/00 y 7.117/01, reducción del gasto público y político en la Cámara de Diputados.

2) Por eliminación, en el Poder Legislativo, del adicional salarial de bonificación por antigüedad en las dietas de los Diputados y de todo el personal temporario de planta política. Decreto  Nº 013-P-96.

e) En relación al punto primero, ap. 3), de lo acordado “Mecanismos efectivos de control de gestión por resultados”. Por la sanción de la Ley de Administración Financiera Nº 6.905 y su modificatoria Nº 7.212.

f) En referencia al punto quinto del acuerdo “Abstención de prerrogativas legislativas”. Decisión ya adoptada e inexistencia, de otorgamientos de subsidios, pensiones graciables y becas dentro del Poder.

g) En relación al punto cuarto del acuerdo “Revocatoria de mandatos”. Institución ya existente en el Inciso 11), del Artículo 251º de la Constitución Provincial y operativamente actuada en la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 6.289 y su modificatoria Nº 6.752.

h) En relación al punto noveno de lo acordado “Duración de los mandatos”. Constitucionalmente en el orden provincial y municipal, la duración de los mandatos se prescriben en cuatro años.

i) En relación al punto séptimo del acuerdo “Acceder a informes públicos”. Medidas adoptadas y proyectos en ejecución. Entre otros, Ley Nº 7.156, sobre publicación de sueldos, retribución o contraprestación de funcionarios y agentes públicos de los tres poderes y municipal.-

ARTICULO 3º.-
Invítase a los Gobiernos Municipales a adherir a la disposición de  la  presente  Ley  en  virtud  de  lo  establecido  en el punto 

undécimo de lo acordado.-

ARTICULO 4º.-
Dispónese, a través de Presidencia de la Cámara de Diputados,  solicitar  al  Gobierno  Nacional  y  a los Gobiernos 

Provinciales signatarios de Acuerdo Federal para la Reforma del Sistema Político Argentino, fechas e instrumentos de ratificación del acuerdo por parte de los respectivos Poderes Legislativos.-

ARTICULO 5º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------0o0----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veinte días del mes de junio del año dos mil dos.-

